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1968, relativ6s:a pens1ón,de:,vlt1deciad,se. 'h:a,dictad:o sentencia
con fecha 22 <ledíciembrede' 1970,<::Uya,parte dispositiva es
como sigue:

«~mos:'Quecon',d~t1fuaciói(delie:cursoeontertciooo
a-droinlstrativo' tnterpuesto,~ Ilombl'f! yr~~Ii~iónde' doña
Franc1sc& González'Román,C()ntnLJ~ <~~~ del Consejo
Supremo de Justlcla MlJjtar <lo 11 de sep\lembre y 24 de dI
ciembre,ambos de 1968; por los"q~~:~,~Y~~n:~,se,efectuó
el ,~fíalamlento,de, la, pensión,:deviu~~':'ex)rresp()nd.i~n~:ea
la recurrente: Por ,falleclmiento~ de','su'.~::'QOI) '~e,' Alias
Hernández. ,Maestro Armero lnvál1dQ,:, ~11",8 ,<l~' :~~rQ,tle,1968 'y
desestUnó el 'recurso dereposiclón, ,prot11(;)'Vi~respect9 a 'la
misma", debemos, ;declEU:'ar ,1 ,-d~ara.mos,q~;dicVq6','ac1Jerd08:soil
confwmesa ,dereCho y,' ,quedan.,: .en:c()~~~i~;.:, vá1l<l~, y sub
sistentes. ab$Olv1éndose ,8" )a, Adininistraci6tt':;t,ie':la ,d~tn,anday

sus ". pretensiones, ,Sin 'haOOrse'e~i~"ttee1~clórt 'SObre las
costas,'del proceso., ""', '","':'~:',~

. ASl P.OI" esta nuestrl:l.senten~ia.;,qUe,~pl.;1J;l~iCEU'á en el «Bdll?'
tm qfi:cial del Estado» e inseI'~áep ,la: «,y91ección Legislativt\».
defimtlva.m:ente j~ndo, ·lopronunciamo~::Inandamos'Y fh'
mamO$.»

E1l SU virtud; este.Minlsteri(l,~teD.kt9:t\.,bi~disponer se
~umpla .en .sus ·prOpi08 t,érnlinos:'la:,'refe:riq¡;¡":.~n:te:ncja,, publlcan
d(l~ el alUdido fallo ·enelc13oletúi'0f1:clill,d,e:l;EjSta(fQ»; todo ello
en cumpllmientode 10 preven1dO:en:elJ~~iCUlo,l05 de JaLey
de 10. Contencioso-AdIn1n1str,at.tvof;le·. 27:~gtc~mbre de 1958
«($Qletín' OficialdelEstado»:n,úl)lW:t'~3J:;;'

Lo que por';hlp~nteOrden'min1Steria14ígoaV,E. para
su oonoc1m1en~,y .·efec~: .'CóI1&iguieIltes;

Dios guarde:a V~:E.muchos:J:uips.
Madrid. 8 de febrero de 1971.

CASTAllON DE MENA

Excmo, Sr..Tenjente· General Pre:sidetlte, del:,.Q<msejo Supretno
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUGIONfierTribuM1 d~Cóntraba1idode Al~
,gectraspor la: que :se hace público el fallo qnese
Cfta~

El ilustrisj,zno,senor. Pres:fd.en.~ <lE! :~ste :Tr'ibUJ).al;en virtud
~ .las facultades ,que .le'confie¡:'en los,l.i1':tf~ulOS55Y.78 de .·11\
VIgente .LeY de· Contrabando, ha ;~ctado,,en,el~xpedientenÜJne
ro 398170el s1:guienteacijerdo';

,1.9 - Declarar'oOmetid,a ~ainfr~i<>n:'4é' ~ntr:a.bando de ml
nuna cuantta.comprendida.en:el,'caso',pr~~p,4~1 a.rtiCUlo13
de la Ley cItada. ~ ,

2.° :oecI:a.rarrespo~bl~'en:,coQ~ept6'd#·:auto:r'a Juan Martin
Martin. ... .., . . .. ....> , .. ',": <,'

3;0 ,1Inponerlasigulente multBi:lJOO~taa:
~o Encaso de,insolvene.íase,1mpo~dt~lá'pena.de priv8;-

eiónde libertad de cinco'dias., .:" ,.,
5.° .. Declarar, el comIso delQSgéner()sapté'h,e;t:t,didos.
6:°, .Dec1arN" .haber ·.·lugaril.la cóXl~(m.,,''depremio a los

aprehensores,

Rtlquer.1m1eIito,~ ,requiere' al~,:~ctilplJ4op~a que, bajo·S1t
respo~illdad y con arreglo a lQ,,~~~tlJ'en::,el ;llfti~ulo '8~
deja mimnaLeY. manUiestes1',~tene i O.:)l(),/l>lenes¡>ara haéer

íJ:c:~eaf~U1~.~=~~:j;"O:~~"i~;,~a••~~~
de este Ti'1bunal, en el térIll.ino de tres di~;::~iLrelacíó-n,descriJ)
tivade los mismOs con ,el, suticiente-d,etaHe,J)&tA ,11evaJ;-~; cabo
suerilbargo~··Sl .no los·· pasee.:. o;· poseyén,dq_{>,s.',n:o ~urnvlimenta
lo dispuesto enel,presenter,equerlInieuto;$e:--decretacie(inIñe
diato cumP11m.1ento c.te la. ;pene..stlb$191ar~'~;prj,vtwi(l'nde Uber
ta.d ara2.6n. de .un .. dítl, ... por,ead&·84':,peseta$· de multa con
el Jlmlte máximo de un año. •
ooti~~~n~d~mi:~~~I«B()letf~ QfiC1,i\l del Estado» para

Algectras; 26· de febrero de 19'11;.......;;EI· Secr~tario.-Vi5to bue
no: El Preslde:nte, De-legado de Ha.cJ,enda:.-:-Ll46;;E.

RESqLUC10N ,~e,I'Trtlntnalde'C'ontrabCtndod~
~'fa~C1J'asporl!1. qu~.,se hQ.c~ .púo'-ipo .el fallo que se

El ilustrisimo 5efior· Presidente ,dee~'Í't~unal envirtud
de las facultades que le . confieren los'a:rtícu1os 5-5 'y 78 de la

._'""fiil!n&""H

vigente Ley d(:tContrabando; ha dietad() en el expedlentendJne...
ro 446/70 el siguienteacuerq.o:

1.9 ..' Deelarar comet1da una'infraeción de'-oontrabQndo deliú
niIna .cuantía,oomprendida. en '1'1 ....~.. prunero' del artícUlo' 13
de 'la Ley citada.

2.° Declarar responsable .~ concepto.· dé autor aAbdell&h
Ben Jlla-li.

3.°..IInponer la..siguientem.ulta;2~OOO;pesetas.
4.° , En. ..caso de, .insolvencia se' imPQIldrá la pena de priva;;

c161\ tit,dieci$éis dias.
5.° Declarar el comiso cie1qsgéneros:tJ.prehendidQ&
6.9 IX!:clarar haber lugar a . laconc:esión de premios a los

aprehensores.;

:Requ,er1mie~to.~~11ier~ al~~ulp$,dopai'a que, bajo su
responsabilidad y con arreglo a lo, dispuesto en el artieulo 88
de la. ,mis91aLeY,manifiestfJBitte.ne0 no b~nespa.ra,ha:eer
eft!ctivaJa multa' iP1Pu~ta. Y~B110$;,~,del:)eráh¡,werconstar
lo que fue~eny su 'valor ap1"~iina40i'e~vlaudo'alaseeretaría
de este "I'ribuna-l, en.' el,térmInQ" de tres .. d1as, una relació1ldescrlp
tiva. de<J9$mism?S: collel'f~ufictentecletaUe'para llevara'C$bO
su .embargo.. 81 no ,lospo-see; o,p<>seyéndolosno cUDipUII1enta
lo díspue~to en elpr~senterequeritni;ento,sedectetaráel inme
diato ,eunplimiento·de'.lap~nasubsicllariade.priváeiónde libertad
araron de undiapor cada l~o- pesetas' de multa. con éllfmite
máximo de un año.

Lo-,que sepulllica. en:él«Boletín otleial. del Estado» para
oonociU'li~ntodellfttere;sado.

.i\lgeCiras,. 26 de febrero d.e 1911.""'::EI secretario.-Visto bue
no: El PresIdente.-L147-E.

RESOLUClüN del Trib'llnal de Contrabando de Al
gedras por la . que se ~ace- público el acuerdo que
se· clt,a..

El ituBtriSimo 5eflor~presiqente de este Tribunal, en virtud
de las facultades queleoonneren 10$ ,artículos 55 y78de' 1&
vigente Ley de .. ContabaJ'ldo, ha dictado en el expediente nUme
1'-0 26J71el siguient,eacuerdo:

1/'))eclaritr CQme:ti-eia ,una infraeción de contrabando' de
mínima :cuantía. comprendida: en eLcaso primero del· articulo 13
de la LeY citada. ...

2'<'1)eclar.ar responsa.bleen ·eon~pto de autor a Bralu1n
B.Abdelkader.

3.lllplponer la siguiente mUlt&:L200pesetas.
4.° En CASO .• de· inoolvencia se ~po:ndrá la pena de privación

de libertad de diezdíaa
5.0. Declarar el·oomíBO del()~ ,génerosaprehen,dldos.
6.0 •.. Declarar haber. lugar. 8i laconc;eslón de· preIilios a los

a.prehensores.

Requ~J"ii?lento....:-se requiere 'al·mcU1pa;do .. para que, bajo su
responsabIlIdad y con arr~lo a10 :dtsp:ue~to en el' articulo. 88
de. la misma Ley,manifieste ,si tiene· o ·noblenes· para· hacer
efectiv~'la multa imP.ues.ta, ysi 10$.,,pose.... e,· deberá hacer constar
los <tu.. e .. fuesenysu valor. aprpXimado,enVlan40a.. la &eci'etB11a
de ·e.ste Tribunal,· en· el ..término -de, tres 4f.tl.s; ... unate!ación dest:fip
Uva 'de .. los ·tniSlnos;.COll,elsuflcien~,<teta.llepara·· llevar a <cabo
su embEIXg{).Si no los'posee~ o poseY~iidolos.nocumpl1menta
lo dispuesto en elpreseo.t~ te:quertmiento¡. se .. decretará. el inme
diato Qumplirnientod~lapenas.ubsidiarta de-privac1óil de l1ber
ta,4 a: razón de un día por' cada 120: pesetas de multa. con
el lúnite;1p1ÍXinl0de, una.fio.

Lo.qúe se pu:bl1caen el «a()le~inOficial del Estado» para
conocimiento dél interesado.

Algedras, 26 defet>rero de 197I.-El. Secreta.rio.-Vistobue
no: El Presídente.-1.149-E.

REBOr"UCION del Tr¡bu1llfl de Contrabando de Al
yedras por la que se hace público el laUo que se
cita.

Des~nocíéndose el actual· domicilio, del que dijo llamarse
Bell, MOI1~lmed'Ei Habib, con'domicilio.desoonQcido, por'·la pre
sente Se le comunica. que el Tribunal; en sesión del dia 26 de
febrero 'fÍe ..1971,· ha· adoptado ·e1siguiente, acuerdo en. el expedien-
te 55!71,de menor cuant1a: . .

1.° 'Que es responsable en c,once~to de autor.
2.0 . Imponerle la $igUien.ternulta:9.000pesetas.
3.° ,Para caso de insolvencia, la prisión subsidiaria de un

día por cada 120 pesetas· de .multa, con .el limite máximo de
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RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de'
Madrid por la que se hace público el tallo que
ae cita.

Desconociéndose el actual paradero de, JoséPérez Gómez,
cuyo último domicilIO conocido era en Orense, calle Emitia
Pardo Bazán, número 20, 2.°, se le hace saber, por el presente
edicto, io sigu1ente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día
3 de febrero de 1971, al conocer del expediente m~mero 86170
acordó el stguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantia, comprendida en el articulo· 14 de la Ley de
Importación Temporal de Automóviles, de 30 ,de junio de 1964.
en relación con el articulo 1.0 de la vigente Ley de Contra
bando, por intervención de un automóvil «Mercedes Benz» ma
tricula M-741.532,' vaJorado en 210.006 pesetas.

2.° Declarar responsables de la' expresada infracción, en
concepto de autores,. a dOn Dositeo Fornos Rodriguez y donJ* Pérez Gómez. Absolviendo de toda responsabilidad al
resto de los encartados en el expediente.

3.° Declarar que en los responsables no conGurren circuns~

tancias modificativas de la responsabilidad.
4.° Imponer las multas siguientes:

5.· Decretar el comiso del automóvll objeto de la infrac
ción,. en aplicación del articulo 27 de la Ley, como sanción
accesoria.

8.- Declarar hay lugar a la concesiÓIJ de premio a .108 apre~
hensores.

El importe de la multa. impuesta ha de ser ingresado, pre.
cisamente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince dlas, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra· dicho fallo se .puede mt;er
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico Adminis.
tratlvó central de Contrabando en el plazo dequinee· días,
a partir de la publicación de esta not1ficación, s1gniflcando que
la interpOsición del recurso no suspende la ejecución del fallo
y que, en caso de insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la
pena subsidiaria -de privación de libertad a razón de un dia
de prisión por cada salario mínimo de multa no satisfecha
y dentro de los· limites' de duración máxima sefialados en el
caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Bole'J:n Oficial del Estado», en
cumplimiento de Jo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Re:
glamento de Proced1m1ento para las reclamaciones económico
administrativas, de 26 de noviembre de· 1959.

Madrid, 12 de febrero de 1971.-El Secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Pres1dente.-766-E.

duración queseflaJa. el artículo 24 de 1& Ley de Contrabando
de techa 18 de lullo de 1984.

4.' Dec1lll'... el comiso del género aprehendido.
5.' Dec_ haber lUg..- a la conoeel!ln de premio a los

aprehensores.
. Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar

ante el '1'l'ibunal J!:conómico Administrativo central, S&la de
contrabando, en el plaZo de quince dias hábiles contados desde
el siguiente a la publicaciOn de la presente notificación; ap'ela
c1ón que en su eaao habrá de 8el' presentada DeCeS8fiamente
en esta secretaria, si bien dirlglda a dicho .Trlbunal como compe
tente para conocerla y para su curso reglamentado.

Requerlmlento.-,ge requlere al Inculpado para que, balo su
responsa.bllidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88
de la misma, Ley. manltieste si tiene o no bIenes para ~acer
efectiva la multa impuesta, y Si lOs posee. deberá hacer constar
los que fuesen y su valor aproximado; enviando a la secretaria
de este Tribunal, en el término de tres días; una relac1ón des
criptiva de loa mismos con el suficiente detalle para llevar a
cabO su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos no cumplimenta
lo dispuesto en el presente requerimiento. se decretará el inme
diato cumpllmlento de la pena aubsldl..-la de prlvaClón de ll
berte.d a razón de un día por cada 120 pesetas ,de multa, con
elllmite máximo de dos a1Io..

Lo que se publica en el «Boletín Ofidal del Estado» para
conocimiento delinteresa.d.o.

Algectras. 27 de febrero de 197L-El secretario..:.........Visto bue
nQ: El Presidente.-l.152-E.

2ü
19
18

Grado
retr1butlvo

Categoría primera
Clase segunda.
Grado 21.

Depositarla

S."
S."
5.-

Clase

1.'
S.'
5.~

Categoría

Intervenci6n

Categ011& primera
Clase segunda,
Grado 22.

-----_--:.--.::--==c--........:::...-=====-~===

SecretarIa

Categorla primel'a
Clase segunda.
GTado 23.

Madrid. 11 d.e febrero de 1971.-El Director general, Fernan
do Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración .Local p01\ la q'ue se modifica la clasi/icaciún
de las plazas de los Cuerpos Nacionales del Aynn
tamiento de Badalona (Barcelona).

De conformidad con lo dispuesto en 108 articulos 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis.
tración Local de 30 de mayo de 1952.- oída la Corporación y
vistos los informes reglamentarios,

Esta D1recc1m ~neral ha resuelto clasificar, con efectos
de 1 de enero de 1971, las plazas' de los Cuerpos Nacionales
del Ayuntamiento de Badalona (Barcelona) en la siguiente
forma:

CORR;ECCION de errores de la Orden de 5 de marzo
de 1971 por la que, se coni1ocan elecciones muní
apalea compl61nentarias.

Advertido error en el texto remitico para publicación de la
cita:da Orden, que inserta el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 5.t!r de 6 de marzo de 1971, se transcribe a continuación
la rectmcacl6n oportuna:

En la segunda columna de la página 3763, donde dice: «Pro
vincia de Pontevedra,~Pontevedra:Cuatro vsca.ntes por el ter
cio ce Entidades. La Estrada: Dos vacantes por el tercio fami
liar y otras dos por el de Entidades.», debe deciT': «Provincia
de Pontevedra.-La Estrada: Dos vacantes por el tercio fami
liar y otras dos por el de Entidades.»

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración. Local por la que. se crean las plazas de
lhterventor y Depositar1o de fondos del Ayunta
miento de Alcobendas (Madrid) y se clasifican las
plazas de los Cuerpos Naetonales.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 187 y con
cordantesdel vigente Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 1952, roda. la. Corporacíón
y vistos los informes reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:
, 1.<' Clasificar, con efectos de 1 de enero de 1971. la Secre
taría del AyUntamiento de .Alcobendas (Madrid) en catego-
ría V'. ciase 5.Q. •

2.° Crear las plazas de Interventor y Depositario de dicho
Ayuntamiertto oonefecto8 de la. misma fecha, quedando clasifi
cadas las plazas de los Cuerpos Nacionales en la siguiente forma:

Madrid, 11 de febrero de 1971.-El Director general, Fer
nando Ybarra.

Secretaría
Int€rvei1cion
Depositaría

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nútracíón Local por la que se crean las plazas de
Interventor y Depositario de fondos del Ayunta
miento de Móstoles (Madrid). 11 se clasijican las
plctzas de los Cuerpo! Nacionales.

De conformidad ,con lo dispuesto en el artículo 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración· Local de 30 de mayo de 1952, ofda· la Corporación

. y vistos los informes reglamentarios,

490.350
490.350

980.700

SanciónTiPO

487%
487%

D. Dositeo Fornos RodrIguez ... 105.000
D. José Pérez Qómez 'o."....... 105,000

Totales 210.000


